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Á LOS CONTRIBUYENTES 

Moéificado profuixiarnenle el servicio 
de rtcaiidacióii do la coiiliibiioión de iii-
rnueblfis, ciillivo y ganadería é iiidiisUial y 
de coinercio por la ley de 12 do Mayo 
úlliüio, iiislruccióu para los recaudadores 
de igiial fecha, é iiislniccióii para el proce
dimiento coiilia deudores á la Hacienda 
pública, de idéntico día, publicadas las tres 
en la Gaceta de 19 del mismo mes, que 
empezarán á regir el primero de Julio, 
creemos conveniente publicar un sucinto 
extracto de las disposiciones de caiácler 
general para conocimiento y gobierno de 
ios propietarios y conieicianles. 

La recaudación se veriücará por trimes
tres, realizándose el cobro en los respecti
vos pueblos y seña'ándose después un 
plazo breve, durante el cual puedan los 
contribuyentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas integrar su importe sin recargo 
en la administración de Hacienda ó subal 
lerna á que la zona corresponda. 

Toda cuota de contribución de inmue
bles, cultivo de ganadería ó de industrial y 
de comercio que no exceda de tres pesetas, 
se cobrará-de una sola vez en el primero ó 
en el segundo liimeslre del año económi
co; las que no excedan de seis se haián 
efectivas poi mitad eu ios mismos trimes 
tres. 

Los contribuyentes que ingresen vo!un-
láriamente el importe de sus cuotas en las 
correspondientes oficinas de Hacienda, 
quedarán exentos del pago del premio de 
cobranza señalado al recaudador. 

Para tener derecho á disfrutar este be-
netlcioseiá preciso que los contiibuyeiiles 
lo soliciten en la forma que se preveiu-a, 
durante los últimos días del trimestre ante
rior al de que se trate, y ve:ifiqueii el 
ingreso en los 14 días primeros del tiimes-
Ire, 

En el caso de que después de haberse 
p);esejj;lado la petición á que se refiere el 
pá.rrufo anleriüt, no se verificase el pago en 
el. P'laxo señalado, se incurrirá desde luego 
en la obligación de .satisfacer á laíLtciendu 
el premio de cobranza que se pague en la 
localidad, más el recargo de primer grado 
de apremio. 

Recaudación voluntaria.—La recauda
ción voluntaria se subdiviJe en ordinaiia, 
accidental y accesoria. 

Stí ¿ntiende por recaudación ordinaiia 
la que tiene por objeto hacer efectivas las 
cuotas del Tesoro y demás participes com
prendidas en los repartimientos de la con
tribución territorial y matrículas de la 
conliibución industrial de los pueblos del 
partido judicial ó distrito eu que haya de 
realizarse. Es recaudación accidental, la de 
las altas de la contribución industrial, 
cuotas de ambulairtes y en general las de 
todos aí^Ucllos cargos que no hayan sido 
comprendidos en los repartos y malrícuías. 
Y es por último, re;auduCLÍón accesoria. 
la de las cuotas de contribuyentes de otros 
4ist,ri|os queJiayao solicitado (ct domicilia 
<y'<í« de su pago erj-distrito (íisliíilo del en 
que hayan sido compi-endjdos ¡os reparli-
npitíirlos. 

hüs doinicilja«iooe^d<> pag^^deproviucia 

á provincia se harán por tncdio de instan
cia á la autorid 'd económica de la en que 
haya de efectuarse el pago Dicha autori
dad reclamará los recibos de la en que 
haya repartido la ciiot:i, formalizándose 
después la operación como traslación do 
f)iidos ó devolviéndose los ¡•ceibos si no 
fuesen hechos efectivos. -

No se |)rocederá á la recaudación vo

luntaria, en ninguna fücisa, respecto á los 
contribuyentes contra los cuales se estuvie
se piocediendo ejecutivamente por cuotas 
vencidas en otros períodos cobratorios. 

Si la finca afecta á la contiibución cam
biase de propietario y constase así oficial 
y reglamentariamente, podrán exigiise del 
nuevo dueño las cuotas de que debe de 
responder, aunque quedasen otras pendien
tes de época anterior. 

Cada trimestre se considera vencido el 
día 1 • del segundo mes respectivo, anun
ciándose la cobranza en el Boletín Oficial 
de la provincia y por edicto en los distritos 
municipales y lijando los días que ha de 
estar abieita eu cada localidad, que habrá 
de ajustarse como mínimum á la siguiente 
escala. 

Eu las poblaciones ó distritos municipa
les que no excedan de 500 contribuyentes, 
dos días. 

En las de 501 á 1000, 3 . 

De 1 000 á 1 0 0 0 , 4. 

De 2 001 á 3 000, 5. 

De 3.001 á 5 000, 6. 

De 5 001 á IQOOO, ,8. 
De 10 001 cji adelante, 10 días. 

La cobranza en las capitales de provin

cia continuará haciéndose á domicilio, 

mientras que otra.cosa no se determine. 

En las zonas recaudatorias no caijilales 

de provincia se hará la cobranza en el do

micilio fijo ó accidental del recauílador. 

En Cartagena se seguirá cobrando á do

micilio. 

NUESTRO ARSENAL. 
Helacióii de la.s obra.'; que se han veiifi'a.ilo 

(luraiile la semana anterior. 
C a l d e r e r í a d e hierro.—Cañonero 

«Bidasoa.»—Componer la caUle'a giiarda-
caiorfis y chimenea de dicho buque. 

« R e i n a Mercedes.»—Construir y co-
loiar el tubo colector; elaboración de un fo
gón completo con lodos .sos accesorios; forjar, 
los angulares para las aimuadas de esliibor; 
construcción de 28 algilies. 

G u a r d i a s Arsenales.—GoiMpo,«ición 
de la bomba numere 6. 

Qoni£ in .dancla G e n e r a l . —Colocar 
las lejas de hierro para ios oiinaderos y repa-
raí' las piicrlas. 

« D o n J u a n d e Austria.))—Con.4! uc-
ción de una (;aUleia para la Inz eléchica; |)0-
ner (io.s lejas de hierro á los guardines del 
limón y 2 id. de id. á los bordes de las 
anclas. 

L a n c h a d e v a p o r d e l A r s e n a l . 
—Composición de la caldera de la lancha. 

T o r p e d e r o « O r d o ñ e z » y « A c e v e 
do.»—Terminada la composición de los tor
pederos. 

S e g u n d a Sección.—Composición de 
un aígibe cabida de SÓOü litios 

C a l d e r e r í a d e cobre.—In^ial.-Kjipn 
del telégrafo ar.úsiJco y mecánico deícrncero 
«Don Juan de 'Austria.» 

Construcción de las tuberías para las cajas 
de agua del «Austria.» 

Conslrucciüii de las orlio cañerías de zinc 
entre la ficha Ja del almacén de arlilleiía y el 
taller de modelos. 

Coiislrucciúii de un tubo de cobre para el 
lorpeiiero «Ilclamosa » 

Can.strmxi'in de los lubo> de aspiración 
para los bombillos ib; proa del »Auslria.» 

T a l l e r d e A r b o l a d u r a . — S e conii-
•íii'ni en lo*4«!M^¿tó,A^¿y^|iiaiia aiilerior. 

M a q u i n a r i a . — « D o n Ju;^ de Ansiria.'» 
—Colorados de lirme los i>ombillos de las 
cajas de agua y el bombillo del jardín de la 
marinería. 

H e r r e r o s d e r ibera .—Taladrando 
en los asieiilos de la máquina. 

Calafates.—Calafateando varios porle.s 
aluminando las lejas de las anclas del cos
tado. 

Uarícílaíící. 
INVENTOS Y APLICACIONES. 

Ames de .lesucristo casi catorce siglo?, eran 
ya conocidos la lira, el compás y la escuadra. 

El arado, las viinlas y la hoz de labor esta
ban en uso más de dos mil años ante de la era 
cristiana y en el siĵ lo XXI se cultivaron las 
viñas, se extraía el aceite de olivas, se curtían 
pieles y se lnlab:m y tejían lanas. 

Data del siglo XX (antes de Jesucristo) el tin
te de púrpura y la fundición de metales, y se 
dio temple al hierro para fabiicación de armas 
de guerra. 

Mil (los ieiilos años antes de nueslia. Kra 
crisliana se usaban espejos metálicos, se pio-
pagó la escritura literal y comen/aron á circo 
lar monedas de piala. 

EJI elsiglo XVIIÍ (a. de J. C.) se hacia el 
comercio por medio de caravanas. Se conoció 
la flauta y se aplicó la cornela á varios usos 
Los Scias en el siglo XV usaron los baños 
lemiiladossiendo ya conocido el uso ddla san-

gi-i''-
Doscientos años después se r.il)ricó la loza 

vidiiada, y se lrai)a¡:iron el oto, la piala y 
oíros metales; y mil ilosrieiilos años aiiies de 
Jesucristo la bileía permilió i'l empleo de 
aquellos en los bordados. 

En el siglo IX se acuñaron monedas de oro 
soio-en Grecia y en el VIH .se dio aplicación al 
Imán. 

Los carlaj>ineses en el siglo Vil (anles de .le
sucristo,) fueron los primeros en blampicar la 
cera, y los astrónomos pudieron por entonces 
calcular los eclipses con aniícípaeíón. 

Iiñpoitóllal á nuestra patria el j.ibon en el 
s¡"lo IV de la era crisliana, y en el V empezó 
el iiso de los cirios en los lemplos. 

En el siglo VI escribíase en peigaminos, em
pezando á usarse la pluma de ave; se colocan 
<4unbien en Es[);iña'las primeras camj)anas ya 
de antiguo conocidas jior los chinos, hebreos 
y egipcios. 

El monje Henal dá á conocer el cristal el 

año 7C4. 
Hacia 1294 se conocía ya en E;;iplü la pól

vora, por las conquistas árabes |>asó á las 
cosías de Aí'iica yniás larde á España, sin 
embargo se cree que Roger barón habló dife
rentes veces de ella añosanies de esle útlhno 
dalo, describiendo con exageración los resol
lados oblenid&s. 

En el si'doX los árabes fabrican papel de 
trapeen Jáliva. Comenzó á usarse el tambor. 

Cas notas musicales se invenían en el siglo 
XI. SevUla. tenia en e.sla época 50.000 telares 
de seda, desconocidos en Fraiida liasla el 
siglo XIV y en Inglatena hasta el año 1338. 

iEo<!l sigloSiXIIidan pritieipio las coiaidas 
do toros y eljíuriiyodc la poesía eu .roijiimce. 
Se generaliza en el siglo XliI.el.eyip„U;ofoníl«* 
,}udk)sidelfls lei^fiid© «iimbio.'*» Í « $ ! # O S 

comerciales; en el mismo comenzó el uso de 
los lentes. Li bí'újula se inventó en el siglo 
XIV. 

Al siglo XV cabe la gloria de la grande é 
ingeniosa invención de la imprenta en Alema
nia y á la ciudad de Valencia la de ser la pii-
mera en establecerla en España, pues en el 
año 1.474 ya se imprimía en ella, mienlras 
que Barcelona y Zaragoza no lo hicieron has-

n r ^ t i ^ n t e n t « s ¿ 4 7 ^ SeviWa liasla 1 47tí, y Sa-, 
iamanca hasta 1481. 

En esla época se dio aplicación á la aguja 
magnética. 

El primer reloj de torre fué colocado en la 
Giralda de Sevilla el año 1400. 

El año 14C8 comienza el grabado con buril 
y se generalizan las cartas geográficas. 

Píllense los diamantes y se establecen los 
correos en el año 1478, y el inmortal Colón 
descubrió el Nuevo Mundo en 1493. 

Inirodúcese y generaliza el uso deHabaco, 
importado de Méjico por Hernán-Cortés, co
mo el cacao, en el siglo XVI. En este siglo so 
establecen loterías; M. Pedro Ponce de León 
inventó el modo de instruir á lo» sordos mu
dos; empiezan áwusarse los carruajes y en i 7 
de Junio de-154.S Blasco de G.'iray, vasconga
do, ensaya en Barcelona en el buque «Trini
dad,» el vapor aplicado á ía navegación. En 
'154'8, D. Luis Gasleliyí da á coaocer el modo 
de guardar la nieve y enfriar el agua. 

El termómetro se inventa eri el siglo XVII, 
se generaiíza\el uso del chocolate y el café, y 
se importa del Perú la cpdna. 

En el siglo XVHI, Kranklin, inventa el 
para-rayos, se descubre la litografía el ano 
1794, y en el irrrsrno la pila eléctrica de 
Volüi. 

En este siglo XfX se aplica el vapor á la 
locomoción terrestre, se conoce el telégi-afo, 
elle éfono, la máquina de calcular, el gas para 
el alumbrado, el eléctrico, intentando dar di
rección á los globos aereoslálicos, y la profda-
xis de la rabia y también de la del có
lera. " • 

Concluiremos dando á conocer la invención 
a cuchara y el tenedor, que es muy anti-

la. Esle pequeño inslimnenlo es originario 
Italia. San Pedro Danciano reliare que la 

hermana de Argila, emperador de Oriente, c;i-
sada con uno de los hijos del Dnx de Venecia 
en !)9l, en vez de comer como lo hacían en 
aquella época, con los ilcdo'i, empleaba unas 
[lequcñashorípiillas doradas para 'llevar los ali
mentos á la bo>'a. 

El hisloriador referido consiilera aquel uso 
como uno de los defectos del lujo insensato de 
las venecianas. 

En los siglos siguienles el tenedor pasó de 
Itali.i á Francia 

Se hace mención por primera vez de este 
inslrumenlo en 1372, en un inventario de 
la vajilla de plata de Carlos V, rey de 
Francia. 

En los siglos XV y siguientes, el tenedor y la 
cuidiara pasaron á ser comunes, y la mayor 
parle eran de marlil. 

En liiglalerra no se hizo uso de este utensi
lio de mesaha.sla el'siglo XVII. 

En lülO ,se' consideraba como una manía 
extravagante, como, un utensilio de mesa per-
feclamenle inútil. 

El uso de la cuchara, que reemplazó á la 
concha de los piimilivos tiempos, empezó en 
el siglo XIV. 

II 

gu 
de 

focal g pvooiiicial. 

Nuestro querido amigo 0 . José P.iiis, uo.s 
ha participado en atenta circular que desde el 
primero de e^le mes, ha dado principio á sus 
operaciones eu e*'ta plaza, la compañía do Sti-


